
 

 

ARTÍCULO 50. BASES PRESUPUESTARIAS 2026 
 

Artículo 50. Tribunales de Tesis Doctorales  

1. Con cargo a los fondos consignados en el presupuesto, se financiará un 
máximo de 300 euros por cada Tribunal de Tesis. En caso de tesis con 
mención internacional o en régimen de cotutela, el importe máximo a 
financiar será de 800 euros. En caso de superarse estos límites, la 
financiación del exceso de gasto correrá a cargo del Departamento o 
Institución a la que pertenezca el Director de la tesis doctoral.  
 

2. En relación con los informes a emitir en las tesis doctorales de conformidad 
con el segundo párrafo del artículo 13.2 del Real Decreto 99/2011, por el que 
se regulan las enseñanzas oficiales de doctorado, se abonará un importe de 
70 euros por cada informe.  
 

3. Los miembros de estos Tribunales que soliciten indemnización por gastos 
de desplazamiento utilizarán el medio de viaje más económico y recurrirán, 
en la medida de lo posible, a billetes con tarifa en clase turista y otros billetes 
de bajo coste. La indemnización que se satisfaga por este concepto no podrá 
superar los importes establecidos en el artículo 48 e) de las presentes bases 
de ejecución. En caso de superarse estos límites, la financiación del exceso 
de gasto será a cargo del Departamento o Institución a la que pertenezca el 
Director de la tesis doctoral.  
 

4. Los gastos que se abonen a miembros de Tribunales de Tesis en concepto 
de gastos de alojamiento corresponderán a un máximo de una 
pernoctación, tanto si residen en territorio nacional como en el extranjero, 
por un importe máximo de 150,00 euros. 5. La compensación de gastos de 
manutención de los miembros de estos Tribunales que residan en el 
extranjero, se hará según lo que establece el Real Decreto 462/2002, de 24 
de mayo, sobre Indemnizaciones por razón del servicio, y no necesitarán ser 
justificados. 
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